
 

JUZGADO 6° DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   
NEIVA – HUILA 

 

 

Acción de Tutela:   410013187006202400044 00 NI: 6486 

Accionante:            NATALIA DUSSAN BETANCURT 

Accionado(s):         GOBERNACIÓN DEL HUILA, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL HUILA y la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC-. 

DDFF:                   Educación, dignidad e igualdad 

Asunto:                   vinculación 

 

 

Neiva, Huila, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Atendiendo la respuesta ofrecida por la Secretaría de Educación del Huila en el 

asunto de la referencia, se DISPONE: VINCULAR a cada uno de los participantes 

inscritos, que superaron las pruebas y que hacen parte de las listas de elegibles en el 

proceso de selección Nro. 2172 de 2021, correspondiente al Departamento del Huila, 

cuya notificación se deberá hacer por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL mediante aviso fijado por un (1) día en la página web de la CNSC. 

 

Lo anterior, tendrá que ser informado dentro de los dos (2) días siguientes contados 

desde la notificación de la presente decisión. 

 

Comunicar lo resuelto por el medio más expedito a las partes y vinculados. 

 

ENTÉRESE Y CÚMPLASE 

 
CÉSAR AUGUSTO MURILLO COLLAZOS 

Juez (E) 
 

Proyectó: KTOV 
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